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ES Unida en la diversidad ES

15.11.2023 A9-0319/414

Enmienda 414
Massimiliano Salini
en nombre del Grupo PPE

Informe A9-0319/2023
Frédérique Ries
Envases y residuos de envases  
(COM(2022)0677 – C9-0400/2022 – 2022/0396(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – párrafo 1 – punto 32 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

32 bis) «reciclado de alta calidad», toda 
operación de valorización, según se define 
en el artículo 3, punto 17, de la Directiva 
2008/98/CE, que garantiza que se 
preserva o recupera la calidad 
característica de los residuos recogidos y 
separados durante esta, de modo que los 
materiales reciclados resultantes sean de 
calidad suficiente para sustituir a las 
materias primas primarias;

Or. en
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15.11.2023 A9-0319/415

Enmienda 415
Massimiliano Salini
en nombre del Grupo PPE

Informe A9-0319/2023
Frédérique Ries
Envases y residuos de envases  
(COM(2022)0677 – C9-0400/2022 – 2022/0396(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 2 – párrafo 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) poder ser reciclados de forma que 
las materias primas secundarias que se 
obtengan de ellos tengan la calidad 
suficiente para sustituir a las materias 
primas primarias;

d) poder ser reciclados de forma que 
las materias primas secundarias que se 
obtengan de ellos tengan la calidad 
suficiente para sustituir a materias primas 
primarias;

Or. en
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15.11.2023 A9-0319/416

Enmienda 416
Massimiliano Salini
en nombre del Grupo PPE

Informe A9-0319/2023
Frédérique Ries
Envases y residuos de envases  
(COM(2022)0677 – C9-0400/2022 – 2022/0396(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los envases se diseñarán de tal 
forma que se reduzca su volumen y su peso 
al mínimo necesario para garantizar su 
funcionalidad, teniendo en cuenta el 
material del que está hecho el envase.

1. A más tardar el 1 de enero 
de 2030, los envases se diseñarán de tal 
forma que se reduzca su volumen y su peso 
al mínimo necesario para garantizar el 
cumplimiento de sus funciones, 
enumeradas en el anexo IV, parte 1, y el 
propósito del producto, teniendo en cuenta 
la forma del envase y el material del que 
está hecho.

Or. en
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15.11.2023 A9-0319/417

Enmienda 417
Massimiliano Salini
en nombre del Grupo PPE

Informe A9-0319/2023
Frédérique Ries
Envases y residuos de envases  
(COM(2022)0677 – C9-0400/2022 – 2022/0396(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 26 – apartado 13 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

13 bis. Los agentes económicos estarán 
eximidos de la obligación de cumplir los 
objetivos contemplados en el presente 
artículo cuando el porcentaje de reciclado 
del material de envasado predominante 
notificado por los Estados miembros a la 
Comisión con arreglo al artículo 50, 
apartado 2, letra c), o el porcentaje de 
reciclado de ciertos formatos de envase, 
como las botellas de PET o las latas de 
aluminio, sea superior al 85 % en peso de 
ese tipo de envases introducidos en el 
mercado en el territorio de dicho Estado 
miembro en el año civil 2027 o cualquier 
año civil posterior.

Or. en
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15.11.2023 A9-0319/418

Enmienda 418
Massimiliano Salini
en nombre del Grupo PPE

Informe A9-0319/2023
Frédérique Ries
Envases y residuos de envases  
(COM(2022)0677 – C9-0400/2022 – 2022/0396(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 26 – apartado 14 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

14 bis. A más tardar [OP: insértese la 
fecha correspondiente a dos años a partir 
de la fecha de entrada en vigor del 
presente Reglamento], la Comisión 
adoptará actos delegados de conformidad 
con el artículo 58 en lo referente a los 
requisitos para la preparación de una 
evaluación del ciclo de vida a fin de 
justificar una exención en virtud del 
presente artículo. Los agentes económicos 
estarán eximidos de la obligación de 
cumplir los objetivos contemplados en el 
presente artículo si la reutilización no es 
la opción que ofrece el mejor resultado 
global para el medio ambiente según 
dicha evaluación del ciclo de vida.

Or. en
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15.11.2023 A9-0319/419

Enmienda 419
Massimiliano Salini
en nombre del Grupo PPE

Informe A9-0319/2023
Frédérique Ries
Envases y residuos de envases  
(COM(2022)0677 – C9-0400/2022 – 2022/0396(COD))

Propuesta de Reglamento
Anexo IV – parte I – punto 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. Funcionalidad del envase: el 
diseño del envase garantizará su 
funcionalidad, incluidos los criterios para 
la aceptación del producto por parte de los 
consumidores. Deberán respetarse los 
elementos de diseño necesarios para 
indicar el reconocimiento de producto 
distintivo, los derechos de propiedad 
intelectual o las indicaciones geográficas 
de origen con arreglo al Derecho de la 
Unión.

Or. en


